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Honorable ConcEjo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2022 - 40. ANIVERSARIO DE LA GUE,~RA DE MALVINAS - LAS MAL VINAS SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

San Isidro, 27 de Abril de 2022.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Que los vecinos de la intersecdón de las calles Garibaldi y Juan B Justo, en la

ciudad de Beccar, han expresado preocupación por la velocidad a la que transitan los

vehículos y la falta de personal de tránsito municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que vecinos y vecinas de la localidad de Beccar se han puesto en

contacto con este despacho legislativo para manifestar su preocupación por la alta

velocidad que circulan los autos y motos por la intersección entre Garibaldi y Juan B Justo;

Que los vecinos y las vecinas de la zona han manifestado la falta de

personal de tránsito para evitar que los automóviles tapen la rampa para discapacitados;

Que se trata de una arteria muy transitada. Según comentan los

vecinos y las vecinas de la cuadra, los autos y motos que circulan por allí lo hacen, en

ocasiones, a altas velocidades, poniendo en riesgo la seguridad e integridad física de las y

los peatones que transitan por el lugar;

Por todo lo expuesto las concejalas y los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento

y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, coloque reductores de

velocidad en la intersección de Garibaldi y Juan B Justo, en la ciudad de Beccar.-
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AtilO 2022 - 40' ANIVERSARIO DE LA GUEI~RA DE MALVINAS - LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, evalúe la posibilidad de

asignar inspectores de tránsito en la int,ersección de Garibaldi y Juan B Justo, en la ciudad

de Beccar.-

Artículo 3°: De forma.- , .
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